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I. Apertura de la reunión  
Reunidos los miembros de la Mesa de Seguridad del Municipio de Antiguo Cuscatlán a las 
nueve horas, del día quince de agosto de dos mil diecisiete, en la Sala de Sesiones del 
Despacho Municipal en el tercer nivel del Palacio Municipal, con la asistencia de la señora 
Gladis Edith Rodríguez Navas, en representación de la Licenciada Milagro Navas, 
Alcaldesa de Antiguo Cuscatlán; Ingeniero Jorge Menjívar, Concejal Municipal; Ing. 
Eduardo Hernández, Concejal Municipal; Inspector Mario Herrera Valle, Jefe de la 
Delegación de la PNC de Antiguo Cuscatlán; Inspector Carlos Cubías, Jefe de Seguridad 
Pública del Departamento de La Libertad, de la Policía Nacional Civil (PNC); Coronel 
Abraham Jiménez, Director del Cuerpo de Agentes Municipales (CAM); Ingeniera Isabel 
García, Jefa del Observatorio Municipal; Sr. Israel Osorio, Jefe de Seguridad de La Gran 
Vía; Señor Edgardo Villatoro, Jefe de Seguridad del Centro Comercial Cascadas;  Capitán 
Miguel Hernán Gil, de la empresa Guard Plus24; Señora Deysi de Ortiz, Secretaria de la 
Unión Nacional de Empresas de Seguridad (UNAPS); Licenciado Ricardo Sosa, 
Criminólogo; Licenciada Ivonne Salguero, Asesora de Seguridad de la Embajada de los 
Estados Unidos; Licda. Mayela Sánchez, Jefa de Seguridad de la Universidad José 
Simeón Cañas UCA; Coronel Carlos Gutiérrez, Jefe de Seguridad de la Universidad José 
Matías Delgado; Licda. Patricia López, Jefe de Marketing y Comunicaciones Universidad 
Don Bosco; Coronel Francisco Ramos, Jefe de seguridad de FEPADE; Licenciado Melvin 
Arturo Rivas, Coordinador de Mantenimiento y Servicios de la Universidad Albert Einstein; 
Licenciada Carolina de Sierra, Encargada de la Unidad de Comunicaciones; Licenciado 
Carlos Trinidad, Jefe de Relaciones Públicas; y Señora Karla Lobos, Secretaria de la 
Mesa de Seguridad. 

 
II. Lectura del Acta 

La señora Gladis Edith Rodríguez Navas, agradeció la asistencia de los integrantes de la 
Mesa de Seguridad. Luego procedió a la lectura y aprobación del acta anterior del día 
ocho de agosto del año en curso. 

 
III. Desarrollo de la reunión 

 La Licenciada ---------------------------------, informó a los integrantes de esta mesa que ya 
está en proceso el acuerdo, a través del cual, la Universidad Centroamericana José 
Simeón Cañas UCA, informará sobre -------------------------------------de tres cámaras de 
seguridad para el Observatorio Municipal. 
 

 El Ingeniero ---------------------------------------- mencionó que se ha conocido sobre 
inquilinos en una residencial (Arcos de Santa Elena) que aparentemente pertenecen a 
estructuras del narcotráfico; además, de la presencia de jóvenes que ingresan a 
consumir tabaco. Solicitan a las autoridades de la PNC y el CAM, realicen rondas 
disuasivas para contrarrestar este problema. 
 

 Al respecto de este caso, el -------------------------------------------------------- Jefe de 
Seguridad Pública del Departamento de La Libertad, mencionó que en la mayoría de 
los casos, las personas ---------------------------- que habitan en esas residenciales son 
inquilinos; por lo tanto, se hace necesario concientizar a los propietarios de las 
viviendas en tener más cuidado al seleccionar las personas a quienes alquilan sus 
viviendas, así como la importancia de la denuncia ciudadana. 
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 El -------------------------------------------- también enfatizó la importancia de la denuncia 
ciudadana, ya que en la mayoría de estos casos no existe una denuncia formal. 
 

 Sobre la reunión programada para el jueves 17 de agosto con las Agencias de 
Seguridad Privadas, ------------------------------------------informó que, a través de la 
UNAPS, convocaron a cuarenta y cinco empresas, de las cuales treinta y cinco ya 
están confirmadas. Sugirió además recalcar a los asistentes, sobre la importancia de 
buscar opciones dinámicas para mejorar la comunicación activa entre las autoridades 
de la Policía Nacional Civil (PNC) y el Cuerpo de Agentes Municipales (CAM). 
 

 Los integrantes de la mesa coincidieron en que el principal objetivo es dar a conocer el 
contenido de la circular sobre el acceso a las residenciales privadas, y sugirieron 
reiterarles que dicha circular sea transmitida al personal de servicio que está bajo su 
cargo, y a sus contratantes, que en la mayoría de los casos son las Juntas Directivas y 
ADESCOS de las residenciales que resguardan. Además, dar a conocer los delitos 
patrimoniales que han sucedido en los últimos meses en este municipio, los cuales 
representan mayor interés entre la población.  

 

 La agenda quedó definida de la siguiente manera : 
1- Palabras de bienvenida 
2- Entrega formal del documento  
3- Explicación técnica de documento a cargo del ------------------------------------------------

- 
4- Presentación de la ----------------------------------- sobre el funcionamiento del 

Observatorio Municipal 
5- Receso 
6- Espacio para preguntas y respuestas 
7- Palabras de agradecimiento y despedida. 
 

 El ------------------------------------------- enfatizó sobre la importancia de dar lectura al 
documento y reiterar a los representantes de las Agencias de Seguridad, que éste ha 
sido redactado según la ley y ordenanza municipal y tiene una base legal en común 
acuerdo entre la municipalidad y las autoridades de la Policía Nacional Civil (PNC). 
 

 Ante el enfoque principal de la mesa en la prevención de la violencia en el municipio, 
la -------------------------------------------- recalcó la importancia de que las autoridades 
policiales de Antiguo Cuscatlán asistan permanentemente a las reuniones de la Mesa 
de Seguridad, y tengan una participación más activa en los procesos que se acuerden. 
Citó como ejemplo, el reciente caso de ------------------------------- El Inspector Mario 
Herrera Valle, Jefe de la Delegación de la PNC de Antiguo Cuscatlán, explicó que sus 
ausencias se deben a la carga de trabajo, la coordinación de capacitaciones y 
reuniones que también requieren de su presencia, así como el poco personal 
asignado a la delegación del municipio.  
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 El Inspector --------------------------------- sugirió que la Sra. Alcaldesa, Licenciada Milagro 
Navas, convoque a una reunión a la ------------------------------------------, jefa inmediata 
del ----------------------------------------------------, para comentarle la problemática y que él 
explique los motivos por los cuales se le dificulta asistir a las reuniones. Además, el----
----------------------------------------------------- recomendó analizar con ella las razones por 
las cuales el jefe policial, en algunas ocasiones, no ha atendido las recomendaciones 
que él ha propuesto para mejorar el trabajo conjunto con los integrantes de la Mesa de 
Seguridad, y demás autoridades involucradas. 
 

 

IV. Acuerdos 
 
Acuerdo 1 Promover una reunión entre la Licenciada Milagro Navas y la -------------

---------------------------------------, jefa inmediata del Inspector Herrera 
Valle, para tratar temas de interés común y una mayor participación de 
la PNC en la prevención de la violencia en el municipio. 

  
Acuerdo 2 El ----------------------------------------------------------------------------- Director 

del Cuerpo de Agentes Municipales (CAM), programará rondas 
disuasivas en la Colonia Arcos de Santa Elena. 

  
No habiendo nada más que hacer constar, la sesión de la Mesa de Seguridad cerró a las 
10:30 a.m. del mismo día, y firmamos la presente acta.- 

 
 

_______________________ 
Sra. Gladis Edith Rodríguez 
Alcaldía Antiguo Cuscatlán 

 

_____________________________ 
Ing. Jorge Menjívar 
Concejal Municipal 

______________________ 
Ing. Eduardo Hernández 

Concejal Municipal 
 

 

____________________ 
Inspector Mario Herrera Valle 

Jefe Delegación PNC  
Antiguo Cuscatlán 

____________________ 
Ins. Carlos Cubías 

Jefe de Seguridad Pública, PNC 
Departamento de La Libertad 

______________________ 
Coronel Abraham Jiménez 

Director Cuerpo de Agentes  
Municipales (CAM) 

 

_______________________ 
Inga. Isabel García 

Jefa del Observatorio Municipal 

______________________ 
Lic. Melvin Arturo Rivas 

Jefe de Mantenimiento y Servicios 
Universidad Albert Einstein 
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_______________________ 
Sr. Israel Osorio 

Jefe de Seguridad La Gran Vía 

_______________________ 
Licda. Patricia López 

Jefe de Marketing y Comunicaciones 
Universidad Don Bosco 

____________________ 
Sr. Edgardo Villatoro 
Jefe de Seguridad  

Centro Comercial Cascadas 
 

__________________ 
Cnel. Francisco Ramos 

Jefe de Seguridad  
FEPADE.  

 
 

_______________________ 
Licda. Mayela Sánchez 

Jefe de Seguridad 
Universidad Centroamericana José Simeón 

Cañas, UCA 

_______________________ 
Cap. Miguel Hernán Gil 

Guard Plus 24 
 

_______________________ 
Sra. Deysi Ortiz 

Secretaria de Unión 
De Agencias de Seguridad 

Privadas (UNAPS) 
 

___________________ 
Lic. Ricardo Sosa 

Criminólogo 
 

______________________ 
Cnel. Carlos Gutiérrez 

Jefe de Seguridad Universidad  
José Matías Delgado  

___________________ 
Licda. Ivonne Salguero 
Asesora de Seguridad 

Embajada de los Estados 
Unidos 

 
______________________    

Licda. Carolina de Sierra 
Encargada Unidad de Comunicaciones 

Alcaldía Antiguo Cuscatlán 

______________________    
Lic. Carlos Trinidad 

Jefe de Relaciones Públicas 
Alcaldía Antiguo Cuscatlán 

 
______________________    

Sra. Karla Lobos 
Secretaria Mesa de Seguridad 
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Nota Aclaratoria: Se explica que se ha realizado una Versión Publica, del 

Acta de Mesa de Seguridad, en base a lo establecido en el Art. 30 Ley de 

Acceso a la Información Pública, donde establece que el ente obligado debe 

publicar documentos que contengan  en su versión original información 

reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que elimine  los 

elementos clasificados  con marcas que impidan su lectura, haciendo constar  

en nota una razón que exprese la supresión efectuada.  
 
 


